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Hallan cuerpos de tres
personas que cayeron al
río Tinguiririca
Las víctimas, una mujer de 36 años, un hombre de 40 y una niña de 6, iba a
bordo de una camioneta que fue arrastrada por el caudal.

Matías Gatica Lindsay

Personal de Carabine-
ros, Bomberos y dis-
tintas instituciones

rescataron ayer los cuerpos
de tres personas que caye-
ron en la noche del domin-
go al río Tinguiririca cuan-
do volvían de una excur-
sión en las Termas del Flaco,
en San Fernando.

Cerca de las 22:30 una fa-

milia compuesta por una
pareja, su hija de 6 años, su
hijo de 11 y un amigo de él,
de 10 años, regresaban del
paseo cuando en el sector de
"El Reservorio" la camione-
ta en la que se transporta-
ban se volcó al intentar atra-

vesar el caudal y fue arras-
trada por el río, por lo que
todos cayeron al agua.

Al ver esta situación, un
hombre que estaba de viaje
junto a esta familia, pero en
otro vehículo, se lanzó al río
para intentar socorrerlos,
por lo que también fue
arrastrado por el caudal.

Ante ello se iniciaron
las labores de búsqueda y
cerca de las 4:00 horas se
encontró el cuerpo de la
mujer, de 36 años, cerca
del kilómetro 54. También

CAPTURA

FUE ARRASTRADA POR EL RÍO EN EL SECTOR DE "EL RESERVORIO".

durante la madrugada fue
hallada sin vida la niña de
seis años. Las labores de
búsqueda continuaron y
en la mañana los equipos
de emergencia encontra-
ron el cuerpo del hombre
de 40 años que se había
lanzado al agua. Los tres fa-
llecidos fueron trasladados
al Servicio Médico Legal y
desde Carabineros indica-
ron que al ser rescatados se
encontraban en un lugar

de difícil acceso.
Por otra parte, resulta-

ron lesionados el padre y
los dos menores de edad
que se trasladaban en el
vehículo que cayó al agua.
Así como también otras
dos personas. Estos fue-
ron rescatadas y traslada-
das a un centro asisten-
cial, donde fueron atendi-
das y ayer se encontraban
fuera de riesgo vital.

Por orden del Ministe-

rio Público las diligencias
quedaron a cargo de la Bri-
gada de Homicidios de l
PDI, que investiga posibles
responsabilidades y busca
determinar además cuál
fue el motivo por el que la
camioneta de la familia se
volcó.

La delegada presiden-
cial provincial de Colcha-
gua, Marta Pizarro, señaló
que con el último hallaz-
go se dieron por cerradas
las labores y que "le he-
mos informado de esto a
la familia, hemos estad
en un contacto perma-
nente con ellos y lo segui-
remos estando, puesto
que el Presidente Gabriel
Boric nos ha encomenda
do poder brindarle toda la
contención emocional" a
la familia afectada.

Sobre lo ocurrido un
vecino del sector señaló a
Chilevisión que "esto fue
un lamentable mal cruc
del río Tinguiririca donde
está El Reservorio, que es-
tá más o menos a ocho ki
lómetros de las Termas
del Flaco. Ese camino l
cruzan los de la empresa
hidroeléctrica porque tie-
nen experiencia y lo ha-
cen frecuentemente".
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JOAQUÍN LAVÍN LEÓN AHORA PODRÍA SER FORMALIZADO.

Suprema confirma desafuero
del diputado Joaquín Lavín

El Pleno de la Corte Supre-
ma rechazó un recurso
presentado por la defensa
del diputado Joaquín La-
vín León (exUDI) y de esta
forma confirmó el desa-
fuero del parlamentario,
que había sido aprobado
en octubre por la Corte de
Apelaciones de Santiago.

En la audiencia la Fis-
calía señaló que Lavín ha-
bría cometido los delitos
de fraude al fisco, delitos
tributarios, tráfico de in-
fluencias, negociación in-
compatible, uso malicioso
de instrumento privado
mercantil y falsificación
de instrumento público.
Según detallaron, el parla-
mentario habría defrau-
dado con $104 millones al
Fisco mediante al menos
34 facturas falsas presen-
tadas ante el Congreso y el
Servel aparentando gas-

tos operacionales en la
rendición de asignaciones
parlamentarias. Además
de presuntamente llevar a
cabo el desvío de fondos
públicos para fines políti-
cos y de realizar gestiones
indebidas en el municipio
de Maipú mientras la al-
caldesa era su esposa,
Cathy Barriga.

En ese sentido, el fiscal
Eugenio Campos aseguró
que "existen antecedentes
graves y serios" contra La-
vín, quien, con la resolu-
ción del máximo tribunal,
podría ser imputado por
el Ministerio Público.

El defensor de Lavín,
Cristóbal Bonacic, indicó
que la Fiscalía "incurre en
inconsistencias y omite
diligencias de investiga-
ción claves, simplemente
para justificar la necesi-
dad de desafuero".

Fiscal asegura que Gyvens "fue el
puente" con sicario en crimen
La Fiscalía y Carabineros
entregaron detalles ayer
sobre el rol que habría te-
nido el exintegrante de
Reggaeton Boys, Gyvens
Leguirre, en el crimen por
encargo del empresario
Jaime Solanes, de 72 años,
quien fue asesinado el 26
de marzo de 2025 cuando
llegaba en una camioneta
a su empresa en Quinta
Normal.

Las autoridades señala-

ron que el cantante habría
sido el intermediario entre
el autor intelectual del cri-
men y quien lo materiali-
zó. Este último sería un ciu-
dadano venezolano apoda-
do "El Causa", quien habría
sido contratado por el guar-
daespaldas de Gyvens.

En cuanto al autor in-
telectual, este sería Mi-
guel Ángel Cerda, de 75
años y exsuegro del artis-
ta. Este hombre, quien al

igual que Gyvens fue dete-
nido hace unos días, ha-
bría tenido un conflicto
por una herencia con So-
lanes, quien era su cuña-
do, razón por la que ha-
bría contratado a un sica-
rio para asesinarlo.

El fiscal Héctor Barros
aseguró que, "Gyvens es el
puente que conduce final-
mente a que se pueda co-
meter el sicariato ( ... ) La
motivación que tenemos

nosotros es un tema eco-
nómico".

Además, dijo que traba-
jan en dar con otros impu-
tados, entre ellos el autor
del crimen, por el cual fue
detenido en septiembre de
2025 un venezolano que
conducía el auto en el que
huyó el pistolero.

La Tercera dio a cono-
cer una declaración en
que Gyvens le dice a la Fis-
calía que él no estaba de

SEBASTIAN BELTRAN GAETE

EL CRIMEN HABRÍA TENIDO RELACIÓN CON UNA HERENCIA.

acuerdo con matar a Sola-
nes y que creyó que sólo
"le iban a pegar un susto".

Leguirre y Cerda esta-

ban siendo formalizados
en la tarde de ayer en el
Sexto Juzgado de Garantía
de Santiago.
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